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KM ZASA6OZ*

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARADOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmedíatsmante que los señores Aicaldea y Secreter*** 
bai- este BoLirrf* Oyta*L, dispondrán que se fije un ojempia? e» 
el sHio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo *í

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respes- 
eabllidad, de conservar loa números de este BoLarÍN, coleeeiou» 
do* ordenadamente para su encuademación, que deberá veri** 
caree al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneticio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 29 Noviembre 1909).

' SECCIÓN SEGUNDA "

ÍOBIEMO CIVIL DE PROVINCIA DE ZARAGOZA
Sanidad.

En cumplimiento de lo prevenido en el Re
glamento de policía sanitaria de los animales 
domésticos, se hace público en este periódico 
oficial hallarse atacados de la viruela los gana
dos lanares de D. Benito López, vecino de Un- 
dués de Lerda, y D. Ignacio Moreno, de María. 

Zaragoza 30 de Noviembre de 1909.—El Go
bernador, Joaquín M.a Gastón. 

_ SECCION QUINTA 
íotiemo militar ie la prorátia y plaza ie Zaragoza.

CIBCULAB

Por la Secretaría de la Junta Central de la 
Asociación de señoras, constituida para arbi- 
frar recursos á los heridos y familias de los fa

llecidos en campaña, se ha dispuesto lo si
guíente: . .

Excmo. Sr.: Por acuerdo de la Asociación de 
señoras, ruego á V. E. que interese de los Go
bernadores Militares la remisión á su autoridad 
y en el más breve plazo posible, para que se re
ciba con urgencia en esta Secretaría, relación 
nominal de todos los que hayan fallecido en los 
Hospitales ó quedado inútiles, tanto á conse
cuencia de heridas recibidas en campaña como 
por enfermedades adquiridas en la misma, pues 
S. M. la Reina desea socorrer á todos en la pro
porción establecida, y este antecedente, necesa
rio en los momentos actuales, lo es de suma im
portancia para tenerlo en cuenta cuando termi
nada la campaña se proceda á la última y defi
nitiva distribución de los fondos recaudados.

También intereso de V. E. que, previo infor
me de los Directores de los Hospitales me^ re
mita relación de los que, perteneciendo al Ejér
cito de Melilla, hayan quedado inútiles por 
amputación de pierna ó brazo, porque S. M. la 
Reina ha dispuesto que se adquiera para cada 
uno el aparato que necesite ó que se le entre
gue en mano y en metálico el valor de aquél, si 
así lo prefieren». ,

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia para que por los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia se manifieste al Go
bierno militar de la misma si en alguno de ellos 
existe algún individuo que se halle en los casos 
que se indican en el anterior inserto.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1909.—El Ge
neral Gobernador, L. Mackenna.

M.C.D. 2022
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» Francisco Galindo Carbonell, por territorial.
» Basilio Albacar Enfedaque, por id.
> Félix Borau Torres, por industrial.
» Agustín Salanova Pinol, por id.

Suplentes.
D . Manuel Blasco Chiral, Concejal.

» Domingo Fando Cariñena, ex Juez.
> Miguel Gracia Biadera, por territorial.
> Manuel Soriano Sariñena, por id.

TOSOS
V'ocales.

i D. Felipe Felipe Aldea, por territorial.
» Simón García Luesma, por id.
» Felipe Gonzalvo Felipe, por industrial.
> Lucas Beatove Martínez, por id.

Su; lentes
! D. Salvador García Vicente, por territorial.
i » Antonio Dabad García, por id.
¡ » Antonio Navarro Marconell, por industrial.
i » Angel Ramo Felipe, por id.

VILLANUEVA DE JILOCA
Vocales.

¡ D. Mateo Hijazo Lavilla, por territorial.
; » Gaspar Peligero Serrano, por id.
i > Antonio Sancho Patarrión, por industrial.

> Jerónimo Urgel Sebastián, por id. 
Suplentes.

I D. José Ballestín Bruna, por territorial.
» Pascual Serrano Garatachea, por id.

 SECOION SEXTA
Abanto.

A los efectos reglamentarios, y por tiempo de 
ocho días, se hallará expuesto al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, el reparto de con
sumos de este pueblo, formado para el año pró
ximo de 1910.

i Abanto 26 deNoviembre de 1909.—El Alcalde, 
' Patricio Sanz.

Borja
i El proyecto de presupuesto municipal ordi- 
: nario de esta ciudad para el año próximo de 
i 1910, se halla de manifiesto al público, en la se- 
I cretaría de este Ayuntamiento, coufor me pre- 
' viene el artículo 146 de la Ley.
¡ Borja 27 de Noviembre de 1909.—El Alcalde 
■ ejerciente, Baltasar González.—D. A. D. M. Y. 
; Ayuntamiento, Bernardo Compans, Secretario 
’ suplente.

Calcena.
■ A los efectos reglamentarios se hallan ex
; puestos al público, en la secretaría de este 
¡ Ayuntamiento, los siguientes documentos:
! Los repartos de la contribución rústica y ur- 
! baña para 1910, por ocho días.
i Por diez días la matrícula industrial; y 

Por quince días el padrón de cédulas perso- 
i nales.
; Calcena 25 de Noviembre de 1909.—El Alcal- 
; de, Antonio Pasamar. ♦**
: La tercera subasta para el aprovechamiento 

de pastos del monte denominado «Plana del Re
bollo, Valdetesinos. ecL», de este término, y

JUNTAS MUNICIPALESJEL CENSO ELECTORAL

Relación de Vocales y Suplentes designados para cons
tituir las Juntas municipales del Censo durante el 
próximo bienio, con expresión del concepto que res
pecto de cada uno se especifica; la cual se publica 
para que quienes se consideren indebidamente pos
tergados puedan reclamar en el término de diez dias 
6nte el Sr. Presidente de la Junta provincial.

EGEADE LOS CABALLEROS
Vocal en.

p. Ramón González Domper, por territorial. 
Juan Espiérrez Apúntate, por id.

> Cristóbal Berné Abad, por industrial. 
, Eduardo Navarro Recaj, por id.

Suplentes.
D . Teodoro Dehesa Abriat, por territorial.

, Marcelino Villanueva, por id.
> José Villacampa Calvo, por industrial.
> Abraham Guimbao Simón, por id. 

MORÉS
Vocales.

D. Miguel Andrés Arpal, por territorial.
> Miguel Serrano Gasea, por id.
> José Serrano Jimeno, por industrial.
> Manuel Bueno Marín, por id.

Suplentes
D. Faustino Luna Trasobares, por territorial.

> Pedro Lozano Tovén, por id. ,
> Francisco Francés López, por industrial. 
. Romualdo Roy Rodrigo, por id.

MUEL 
Presidente.

D. Jacinto Cabetas Benito, Juez.
VicrprcsideTite.

D. Mariano Lapiedra Molina, Concejal. 
Vocales.

D. José Oscoz Salvador, Oficial retirado. 
> Manuel Tobías Pintanel, por territorial. 
> José Orga Lagunas, por id.
• José Pelayo Rubio, por industrial. 
> Florencio Burillo Bosqued, por id.

Suplentes.
D. Manuel Vicente Vitaller, Concejal.

* Román Soler Lezcano, ex Juez.
> Santiago Rubio Argachal, por territorial.
* José Burillo Loshuertos, por id.
> Clemente Pintanel Farjas, por industrial.
* Gregorio Mozota Lázaro, por id. 

Secretario.
D. Miguel Domingo Mompeón.

PEDROLA 
Vocales.

D. Francisco Solsona Piedratita, por territorial.
* Agustín Sancho Sancho, por id. ,
* José Bielsa Logroño, por industrial.
* Andrés Terraz Pérez, por id.

Suplentes,
9. Delfín Sancho Navarro, por territorial.

* Antonio Moreno Sancho, por id. ,
* Antonio Lidoy Bielsa, por industrial.
* Justo Burbanb Pérez, por id.

SÁSTAGO
Vocales.

Dámaso Sariñena Liso, Concejal.
• Simeón Híjar Gavín, ex Juez.

M.C.D. 2022
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bajo el tipo de tasación de setecientas veinte 
pesetas, y con sujeción al pliego oficial de con
diciones, con más las económicas impuestas por 
el Ayuntamiento, que todas se hallan expuestas 
al público, tendrá lugar el día 30 del actual, á 
las once de su mañana, en la Casa Consistorial, 
con la presidencia del Sr. Alcalde, haciéndose 
público á los efectos legales.

Calcena ‘25 de Noviembre de 1909.—El Alcal
de, Antonio Pasamar.

Cabañas.
Para los efectos reglamentarios estarán de 

manifiesto, en la secretaría de este Municipio:
Los repartos de contribución territorial y ur

bana para 1910, por término de ocho días. *
La matrícula industrial, por quince.
El padrón de cédulas personales, por quince 

días.
Cabañas 23 de Noviembre de 1909.—El Al

calde, Manuel Almau.
Calatorao.

No habiéndose presentado reclamación algu
na durante el plazo reglamentario contra los 
acuerdos y pliegos de condiciones aprobados en 
Junta municipal para los arriendos en subasta 
pública del arbitrio de pesas y medidas y el im
puesto sobre cerdos y derechos de macelo para 
el próximo año 1910, se hace público que los re
mates tendrán lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa el día 8 del próximo Diciembre, el pri
mero, ó sea el de pesas y medidas, á las diez; y el 
segundo, á las once, bajo el tipo en alza de 2.500 
y 5.250 pesetas respectivamente y cuyos actos 
serán presididos por el Alcalde, Teniente ó Con
cejal que se delegue y con sujeción al pliego de 
condiciones y á la Instrucción de 24 de Enero de 
1905.

Calatorao 26 de Noviembre de 1909.—El Al
calde, Manuel Rosel.

Calmarza.
Los repartos de la contribución rústica y ur

bana y reparto de consumos, todo ello forma
do para regir en el año 1910, se hallarán ex
puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince días y du
rante las horas de oficina, á contar dicho plazo 
desde que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á los efectos de la ley.

Calmarza 26 de Noviembre de 1909.—El Al
calde, Tomás Escolano.

Cimballa.
En la secretaría de este pueblo quedan ex

puestos al público, á los efectos reglamentarios, 
los documentos siguientes, para el próximo 
año 1910:

Por término de ocho días, el reparto de la 
contribución rústica y pecuaria y la lista cobra- 
toria del padrón de edificios y solares.

Por el plazo de quince días, el padrón de cé
dulas personales.

Cimballa 25 de Noviembre de 1909.—El Al
calde, Juan Abad.

Daroca.
D. José Alvira, Alcalde constitucional de Da- 
roca;

Hago saber: Que el día catorce del próximo

Diciembre, de diez á doce, en las Casas Consisto, 
ríales de esta ciudad, tendrán lugar las subastas 
para los arrendamientos de los arbitrios esta^ 
blecidos con carácter obligatorio para el año 
1910, sobre la medición de vinos, el consu
mo de carnes y el de pesas y medidas en las 
transacciones que se realicen dentro de este tér
mino municipal, bajo Jlos tipos de 1.000 2.700y 

i 1.600 pesetas respectivamente.
Las subastas se verificarán por el sistema de 

j pujas, rigiendo en cuanto á las restantes forma
; lidades la Instrucción de 24 de Enero de 1905* 

Real decreto de 7 de Junio de 1891, Real decre- । to de 4 de Enero de 1883 y los pliegos de con- 
i diciones formados al efecto, los cuales se hallan 
■ de manifiesto en la secretaría municipal.
i Si en esta primera subasta no se presentasen 
I licitaciones en todos ó en alguno de los impues- 
: tos que comprende, queda anunciada la según- 
¡ da para el día 25 de Diciembre, á igual horaé 

idénticas formalidades, si bien se admitirán pos
turas que cubran el 75 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo para la primera.

Daroca 27 de Noviembre de 1909.—El Alcal
de, José Alvira.—P. S. O., Manuel García, Se
cretario.

La Joyosa.
: Por término de ocho días, contadosdesde ma

ñana, se hallarán expuestos al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, á los efectos re
glamentarios, los repartos por rústica y pecua
ria y por urbana para 1910.

i La Joyosa 26 de Noviembre de 1909.—El Al
calde, Manuel Gracia.

Lobera.
A los efectos reglamentarios, y por el tiempo 

, de ocho días, se hallará expuesto al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, el reparto 

i de consumos de este pueblo para 1910.
i Lobera 24 de Noviembre de 1909.—El Alcal

de, Silvestre Ariella.
Magallón.

; A los efectos reglamentarios se hallarán de 
manifiesto, en la secretaría de este Ayunta

, miento, por término de ocho y quince días res
pectivamente, los repartimientos de rústica y 
urbana y matrícula industrial.

; Magallón 27 de Noviembre de 1909.—El Al
calde, Natalio Salvador.

Valmadrid.
Por término de ocho días, y á los efectos re

glamentarios, se hallará de manifiesto, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, el reparto veci
nal de consumos formado para el año próxima 

. de 1910. g
Valmadrid 28 de Noviembre de 1909.- -El Al- 

i calde, Juan Montañés.
Viver de la Sierra. ,

i A los efectos reglamentarios, y por tiempode 
| ocho días, contados desde la inserción del pr^ 
i sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.s 
| hallará expuesto al público el reparto de cons11' 
i mos de esta localidad, formado para 1910.

Viver de la Sierra 25 de Noviembre de LG'
1 —El Alcalde, Ensebio Sancho._______

IMPHKSTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


